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 Medellín, Julio 21 de 2021 
 
 
 
Señores 
Pacto Mundial de la ONU  
 
 
 
Asunto: Solicitud de período de gracia para entrega del reporte de sostenibilidad DOGMAN de 
Colombia Ltda.  
 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
DOGMAN  de Colombia desea solicitar un período de gracia para realizar el reporte de sostenibilidad 
del período 2020, entendiendo que la fecha límite para realizarlo es el 27 de Julio del año en curso. 
 
Las razones por las que se hace esta solicitud están relacionadas con decisiones administrativas 
tomadas en el mes de marzo de 2021 y el cambio de la persona asignada a la jefatura del Sistema 
integrado de Gestión, quien es responsable de esta función, lo que generó modificaciones en el 
cronograma del plan de trabajo anual definido dentro del SIG.   
 
Reiteramos nuestro compromiso de continuar trabajando por la sostenibilidad, de seguir adheridos al 
Pacto Global y de presentar nuestro informe en el menor tiempo posible. 
 
Agradecemos la atención y quedamos atentos a las recomendaciones o requerimientos que surjan. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 


